RUBRICA DE LIBROS

NOTA DIRIGIDA AL SR. JUEZ DE MINAS  Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO DR. DANIEL E. MARCHETTI , SOLICITANDO LA RUBRICA , HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE :

· Nombre/s del  libro/s 

· Cantidad de Folios 

· Nombre de la Sociedad

· Sellado de Rentas:     

· En caso de libros de menos de 100 folios, se abonará  $5 (pesos cinco).-

· En caso de libros de más de 100 folios se abonará el importe de $0,05 por folio o plana. 

· A partir del 2do. Libro, deberá presentarse el anterior para dejar constancia en el nuevo libro  la cantidad de folios habilitados y   utilizados.

· En caso de extravío o robo del anterior, deberá presentar una denuncia policial, dejándose constancia en la nota de dicha situación.

· Firma de la nota a cargo de la persona que figure como responsable , según contrato o estatuto social , debiendo observarse en este caso lo siguiente:

· Si quién solicita la   rúbrica es el mismo administrador responsable de la sociedad,  resulta suficiente acreditar su identidad con la presentación de su documento de identidad , certificándose por ante este Juzgado la firma del mismo.  

· La firma del administrador que autoriza a un tercero a realizar el trámite, debe ser certificada notarialmente. 

· Si se solicita la rúbrica a través de un apoderado, debe acompañarse el instrumento que acredite dicha representación.

· Para retirar los libros, en caso de no ser el Administrador,  deberá autorizar en la misma nota que solicita la rúbrica,  a la persona que retirará los libros con Nº de D.N.I. , presentando esta persona su documento para acreditar su identidad.  

· En el caso de  libros computarizados, deberá solicitarse previamente la autorización del uso de medios computarizados . (Ver requisitos en instructivo aparte)                 

